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ASUNTO:

POA-2020, EN LA EPMRP-SD.

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-PI-CME-2020-015-1, de fecha 02 de junio del 2020, suscrito por la Analista

de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, dispone

elaborar la resolución de la CUARTA REFORMA AL POA-2020, EN LA EPMRP-SD, en

consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-036, de 03 de junio del

2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá remitir a la lng. Camila

Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional.

Particular que pongo en su nocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente.-

Dr. tV
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-094-M
Santo Domingo, 03 de junio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP-SD

Remito RESOLUCIÓN No. EPMRP-SD-2020-036,
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RESOLUCIÓru ruo. EPMRP-SD-2020-036

LAURA SALGADO CÓRDOVA
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNIGIPAL

REGISTRO DE ¡.A PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor
de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad y que los

derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica

para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos

hechos ni para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se desarrollará

de manera progresiva a través de la normas, la jurisprudencia y las polfticas públicas;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la Repriblica del Ecuador, en su Capítulo Vll,
Sección Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actrien en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su CapÍtulo Vll,
Sección Segunda, sobre la Administración Priblica, indica que la administración
pública se rige por los principios de efícacia, eficiencia, calidad, jerarqula,

desconcentracián, coordinación, participación, planificación, seguridad, transparencia,
y evaluación.

eue, el artfculo 265 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo lV,

sobre el Régimen de Competencias, establece.- El sistema priblico de registro de la
propiedad Jerá administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

municipalidades.

eue, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Tenitorial,

Autonomfas y Descentralización que manifiesta: "La administración de los registros de

la propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos

desceniralizados municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad

corresponde al gobierno central y su administración se ejercerá de manera

concuirente con lós Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo

con lo que disponga a la ley que organice este registro'.'"

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su

Art. 1 menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada

"REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓlt Sn¡¡fO DOMINGO - EPM-RPSD,

cuyas siglas serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho priblico, con personería
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jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía,
administrativa y de gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se
ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: 1.
Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 díspone: "la o el Gerente
General es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la mísma, siendo responÁabie ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial,
técnica y operativa... ";

Que, el artículo 20 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, menciona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas eñ
eln¡t.]1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y administracíón de la Empreéa pública, las
siguientes: ... 1) Cumplir y hacer cumplir, la normativa legat tanto géneral como interna
de la Empresa Pública, las resoluciones de directorio legalmeñte aprobadas ..., 2)
Aplicar las políticas definidas por el directorio, para el manejó administrátivo, financiero
y l."qal de la empresa.prl.blica; velar por el cumplimiento estiicto de todos los requisitos
administrativos y legales";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-OO3-2019-07-OS-01, de 5 de julio de
2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la propieáad del
Cantón Santo Domingo, en sesión extraordinaria a travéJ de votación oráinaria por
unanimidad, Designar como Gerente General Titular de la Empresa pública Municipal
legistro de la Propiedad del Cantón Santo Domíngo a la lng, Laura Eugenia Salgádo
Córdova, de conformidad con lo establecido en él articulJlg de la órdenanza de
Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa pública
Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo;

Que, mediante Resolución EpMRp-sD-wEA-so-0os-2019-10-31-07, de 31 de
octubre del 2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebraáa el 31-de octubre
del 2019, resolvió a través de votación ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma
presupuestaria del año 2020, de la Empresa Públíca Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2O19-073, de fecha 28 de noviembre del 201g,
se aprueba el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Regístro
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-008, de fecha 18 de febrero del
2020, la máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Primera Reforma al plan

vramru. reglstrodelapropledadsd.g:¡ob, «:
l.lb. OrJogial, l.-uis Valelncia y Arturo i:Jot'jer
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Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-018, de fecha 17 de marzo del2020,
la máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Segunda Reforma al Plan
Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-024, de fecha 13 de abril del 2020,|a
máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Segunda Reforma al Plan Operativo
Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo.

Que, mediante sumilla inserta por la lng. Laura Salgado, en el lnforme No. EPMRP-
SD-PI-CME-2020-015-1, de fecha 02 de junio del 2020, suscrito por la lng. Camila
Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerente General de la EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar la resolución,
aprobando la Cuarta al Plan Operativo Anual 2020 de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en atención a lo solicitado y
propuesto por la Analista de Planificación lnstitucional;

Que, Las normas de control interno No. 200-02 Administración estratégica, señalan
"Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que

dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y

actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de
la gestión institucional.

Que, se justifica con los memorandos que remiten a Gerencia General la servidora
que están al frente de cada área, quien adjunta matriz con la reforma del Plan

Operativo Anual, misma que se detallan a continuación: No. EPMRP-SD-GATH-NVM-
2020-393-M, de fecha 26 de mayo del 2020, suscrito por la lng. Nadia Vera, Gerente
de Administración de Talento Humano.- No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-765-M, de
fecha 28 de mayo del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente
Administrativa; y, No. EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M, de fecha 29 de mayo del

2020, suscrito por la Lic. Sandy Román,, Analista de Comunicación Social, mismos
que se encuentran con la sumilla inserta de la máxima autoridad de la EPMRP-SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa legal

vigente:

RESUELVE:
Art. 1.- Aprobar la Cuarta Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por

la lng. Camiia Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, de
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conformidad con el cuadro consolidado que consta en el informe de la servidora,
siendo el siguiente:

aI
aa

PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

OBSERVACIONES

Póliza de seguros para la
EPMRP-SD para el año
2020

$'t2.747,88

Adquisición de materiales de
impresión y fotocopiado

Aumento de
Presupuesto

Modernización Registral
Asignación de

Presupuesto - cambio
de nombre actividad

Dotación de uniformes para
el personal de la EPMRP-
SD

$ 13.038,72

Viáticos y movilización $ 6.950,00

$ 42.042,88 302.252,12 22.104,84 322.190,16

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020. CUARTA REFORMA - EPMRP-SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No
PRESUPUEST

o 2020
EPMRP-SD

INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

$ 15.000,00 $ 2.252,12 Disminución de
Presupuesto

s 6.892,88 $ 2.252,12 $ 9. r 45,00

s $ 300.000,00 $ 300.000,00

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

$ 13.200,00 $ 161 ,28

$ 6.8'14,00 $ 136,00

TOTAL
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Art. 2.- Disponer a Planificación lnstitucional notifique con la presente resolución a las
diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la
de la Propiedad del cantón

Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro
Santo Domi días del mes de junio del 2020.

cÓRDoVA
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBL¡CA MUNICIPAI

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTóN SANTO DOMINGO
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2O - EPMRP.SD

Reforma 03 de Junio de 2020

. EPMRP.SD MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD; DEL cANTÓN DE sANTo DoIúlNGo
OROENANZA MUNICIPAL NO,M.O72.VQM Fecha: 24 de noviembre de 2016

función primordial es la inscripc¡ón y publicidad de los instrumentos públ¡cos' titulos y

documentos que la Ley exige o permite que se inscriban en los registros

ff-,*"*.*"-**r'..,Evsá.nmdeñmtr.r.,ftn*-'ÉdEGendólkrrn'¿ibhuú'ñ ¡'EqaÉrtrúrL$qurrdlrdb uók Enprindpbáturb'!d
de los ciudadanos del cantón Santo Dom¡ngo.

PLAN ltlACloilAt TODAUNAVIDA (PND) 2017-2021

despliegan el (o los) objet¡vo (s), Meta (s) € lndimdor (es) del PND

1. Garantizar una vida digna con iguales oportun¡dades para lodas las personas'

2. Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad revalor¡zando las identidades diveÉas

3. Garant¡zarlosderechosdelanaturalezaparálasactualesyfuturasgeneraciones'

6. Desarollar las €pacidades product¡vas y del entorno, para lograr la soberania al¡menlaria y el Buen Vivir Rural.

7. lncentivar una sociedad participativa, con un estado cercano al seruicio de la c¡udadania'

8. Promoverla transpáf€ncia y la corresponsabilidad para una nuevá él¡€ soc¡al'

5. lmpulsar la productiv¡dad y compet¡t¡vidad para el crecimiento económico sostenible. de manera redistributiva y solidaria'

o eie de acción del Plan o Agenda que le
ffiARRoLLoYoRDEN/AMlENT0TERRlToRlAL2030(oE.PDoT)

Or¡entar la gest¡ón pública para la ¡ntérvéncl5n articulada e ¡ntegral a los GAP'

Pomoverymeioraflaofefiaya@s¡blidaddemmráti=yequ¡tativaatodasytod6deviv¡enda,saludySw¡c

Garantizar elacm permnenle, indusivo y equ¡tativo a la edu€cón a las d¡stintas

manifestaciones cultuÉles, a la práctie y actiYidades recteativas y deportivas'

Fomentar el desarrcllo emnómico.

GeneEr vent4as mmPetiiivas.

7. Consoliiar la Regktn de ciudades del tróp¡6 húmedo'

8. Desarollar e ¡mplementar a@¡ones paÉ gaÉniizar los derechc de la naturaleza'

9. Ordenar la ciudad mnformada por su centro y las cuatro cenlralklades urbanas'

'lO.Modern¡ar,regularyEc¡onalizarelsisiemademovili'ad,lránsitoytransportepúblico

1 1 . Fortaleer la dem@racia partic¡pativa

Promover e impulsar infraestructura productiva. 12. Fortalecer la gestión y acción inst¡tucional e ¡mpulsar su integracón al mundo global

Referente de la administración públi€ local

Responsabil¡dad social.

GarantizareldelechoalaSegundad]ufídi€delosseryic¡osreg¡straleSconcalidad,eficienclayeficacia.

Talento Humano en conlinuo crecimiento.

PROGRAMA DE FORTALECIMIENfO AOMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

c)()
c-.\
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12 pagos
realizados

# de pagos
realizados

$s
dotados de

básicos

$ 21.444,75 $ 21 .444.7

)

t
rl No:

1.

2.

3.

4.

5.

o.

N'

EJE OE
PROGRAII.AS META

Programción irifiestral eo %

GICO Gtco
PDOT
2030
ióEl

I I m tv Prssupuoslo
ÉMPRP.SO

I il H tv TOTAL

Ot{AL
r oÉn

ACCTONES lióñ

001 o|t2 oEl2 l.- Político
nstilucional

a.- :diflcaciones y
25,4O% 25,O0./" 25,OOo/o s 0,0( $ 5.000,0( s 5.000,0( $ 6.444,7r

lerente
\dministrativa

lumana y
\¡oderna



oo2 oEt2 oEl2 1.- Políti@
nslitucional

2.-
Administrac¡ón
Humana y
Moderna

Seru¡cio de Correos 12 pagos
realizados

# pagos
realizados

31,50% '19,50% '19,50"/" 29,500/0 $ 700,0c $ 0.0c s $ 195,00 § $ s
3ereñte
\dministrativa

003 oEt2 oE12 l.- Politico
nstituqonal

2-
Administración
Humana y
Moderna

Seruicro de Transpoladora
de Valores

12 pagos
realizados

# pagos
realizados

32,50% 22,50v, 22.54./. 22,50% $ 4.200,0c s 0,0c s 1.050.0t $ 1.050.00 $ 1.050,0( $ 1.050,0( $ 4.200,0c

3erente
qdministrativa.

Ssste
Financiera

004 oEtz oE12 l.- Polit¡co
nstituc¡onal

Serv¡cio de Elaboración e
mpresión de Tilulos de
3rédito y Certificados

100% de
seryicio
recibdo

o/o de
seryicio
rec¡b¡do

7,O0v. 5,000/o 88,00% 0,00% 5 27.291.2C $ 0,0c $ '1.910,3t $ 1.364,s€ s 24.016,2Í $ 0,0( $27.291.2C

3erente
Admin¡straliva.
Registrador
Propiedad y
Gsente
Financigra

Humana y
Moderna

005 oEr2 oE12 l.- Pol¡tico
nstitucional

2.-
100% de
seryic¡o
recib¡do

%de
serv¡c¡o
recibido

31,50% 1 9,50% 19,50% 29,50y. $ 60.000,0c $ 0,0c $ 15.000.0( $ 15.000,0c $ 1 5.000,0( $ 15.000.00 5 60.000,0(

lerente

Humana y
Moderna

y'igilancia para la EPMRP-SD Seryicios

nstitucioñales

006 oEt2 oEl2 4.- Pol¡tico
lnstitucional

2.-
Servicio de lvlonitoreo,
ncend¡o y operadores de
[ecnologias

100v"
seryicio
recib¡do

ok de
seryicio
recibido

32.500/0 22,soo/o 22,500/0 22,50./" $ r.320.0c $ 0,0c $ 330.00 $ 330.0c $ 330,00 s 330.00 $ 1.320.0(

3erente
\dministrativa,
Jervicios
nsütucionales

Humana y
Moderna

007 oEt2 oE12 4.- Polít¡co
lnstitucional

de Limp¡eza para las 100%
setuicio
recib¡do

%da
seryic¡o
recrbido

31.50% 19,s0% 19,500/o 29,50"/. $ 25.464,0C $ 0,0c $ 4.900.00 $ 7.350.0( $ 7.350,00 $ 5.864.00 $ 25.464,00

3erente

Humana y
Moderna

nstalaciones de la EPMRP-
io

\dminislrativa.
§eryac¡os

nst¡tucionales

008 oEl2 oE12 1.. Político
nstitucional

2-
Administración
Humana y

Moderna

Seruic¡o de impresión,
reproducc¡ón y adquisición de
sellos

1000/o

seryic¡o
recibido

Yo de
sery¡cio
recibido

0,00% 0,000/o '100,000/o 0,000/o $ s.22s,0c $ 0,0t $ 0,00 $ 0,0t $ 5.225.00 s 0,0c $ 5.225.00

Gerente
Administrativa.
Sewicios
lnstitucionales

009 oEt2 l.- Politico
nstitucional

Administración
Humana y
Moderna

Servicio para la instalación,
mantenimiento y reparac¡ón

100%
iery¡c¡o
'ecib¡do

%de
seryic¡o
rec¡b¡do

0,00% 0,00% 0,00% 100,000/o $ 23.750,0C $ 0,0c $ 0,00 $ 0,0t $ 0,0c $ 23.750,0C $ 23.7s0,00le las instalaciones de lá

EPMRP-SD
qdministrativa

010 oEl2 4.- Polit¡co
lnstituc¡onal

Administ¡acióñ
-lumana y
Vloderna

3ienes y SeNic¡os de
:onsumo

100% de
adquisrc¡ón
rcalizada

o/o de
adquisición

¡ealizada
0,000/o 60,00% 0,00% 40,00% $'10.1s0,00 $ 0,0c $ 0,00 $ 6.000,0( $ 0,0c s 4.150,0c $ 10.150,0c

Gerente

011 oEl2 oE12 4.- Político
lnst¡tuciona¡

Adqu¡sición vehiculo
instituc¡onal

Un vehiculo
adquir¡do

Nro. De
Vehículo
Adquirido

0,00% 85,00% 15,000/o 0,00% $ 48.500,00 s 0.0c $ 0,00 $ o,ot $ 48.s00,0c $ 0,0i $ 48.500,0c

Gereñte

Humana y
Moderna

Administrativa,
Setuicios
lnsütucionales

012 oEtz oEl2 4.- Político
nst¡tuc¡onal

Administración
Mantenimiento, reparac¡ón y
abastec¡miento de
combust¡ble para vehículo
instituc¡onal

100%
seNicio
rec¡b¡do

%de
servicio
recibido

0,00% 56,00% 22,OOo/o 22,OOyo $ 1 1 .140,00 S o,oc $ 0,00 $ 6.238,4( $ 2.450,8C $ 2.450,80 $ 11.140.0(

lerente

Humana y
Moderna

)tuicios
nstitucionales

013 oEt2 oE12 {.- Político
nstitucional

2.-
Pól¡za de Seguros para la
EPMRP-SD pata el año 2O2C

'tooo/o de
sery¡dores
asegurados.
100 % de
bienes
públ¡ms
asegurados

o/" dé
seruidores

8S,00% 0,00% 0,00% 11,OOo/o $ 12.747,88 $ 0,0c s 12.7 47 ,88 $ 0,0t $ 0,0c $ 0,00 $ 12.747,8t

3erente

Humana y
Moderna

% de b¡enes
públi@s

)rvicios
nstitucionales

014 oEt2 oE12 Polílico
a.-

\dmin¡stración \dquisición de
100o/" dé
adquisición
rcalizada

%de
0,00"/" 0,00% 100,000/o 0,000/o $ 9.145,00 $ 0,0c $ o,oo $ 0.0( $ 9.145,0C $ 0,00 $ 9.145,00

3erente

lnstitucional -lumana y
!,4oderna

mpres¡ón y fotocopiado
realizada rryicios

nst¡tucionales

015 oEt2 oE12 l.- Politico
nstitucional

Admin¡stración Adquisición de útiles de
of¡cina

100o/. de
adquisición
rcalizada

%de
adquisic¡ón

realizada
0,00"/" 0.00% '100,00% 0,00% $ 4.s00,0( $ 0,00 $ 0,0( $ 0,0c $ 4.500,0c $ 0.00 $ 4.500.00

3ereñte

Humana y
Moderna

:ryicios
nstitucionales

016 oEl2 oE13 l.- Político
nstitucional

2.-
Admin¡stración 1000/o o/o de

adquisición
tealizada

0,00% 1 0,00% 0,000/" 90,00% $ 6.335,0C $ 0,00 $0 $ 600,0c s 0,0c $ 5.735,00 $ 6.335,00

3erenle

Humana y
lvloderna

)ruicios
nstil6ionales

Mministrativa

\dquisición de mobiliar¡o



$ 917,61

$ 71.463,01

pnoen¡M¡ oe roRTALEClÍtlENTo DE ADMlNlsrRAclÓN DE TALENTo HUMANo

$ 1.717.

de uniformes Para el
de Ia EPMRP-SD



o2a oE12 | OE12 4.- Politico
lnslitucional

Administrac¡ón
Human¿ y
Moderna

Vlantenimiento de éxtintores
19 de
exiinlorés
recargados

N.o de
exlintores

reÉrgados

exl¡ntores
exislenles

0,00% 0,00% 0.00% 100,000/0 $ 620,0c $ 0.00 $ 0,0( s 0.00 s $ 620,0( $ 620,00

Gerente de
Admiñiskáción
de Talento
Humano y

Analisle de
falenio Húmano

PROGR AMA DÉ ORTALEC IMIENfO OMUNIC¡TCIONAL

029 ^-.^ 14.- Pdirrco
J lnstrtucional

t.-
Gobernabilidad
y Gobernanza

D¡fusión de los serv¡cios que
presta la inst¡tución a través
de medios de comunicación
masiva

'1000/" de
actúidades
realizadas

%de
actividades
rea¡izadas

0,00% 0.00% 8,00"/, 92.000/o $ 8.090,0€ $ 0,00 s 0.0( $ 0,00 $ 0,0c $ 8.090,08 $ 8.090.08
Anal¡sta de

Comuñicación
Social

030 oEt2 oE12 l.- Politico
nst¡luc¡onal

'1.- Actualización de los canales 12 N'de
2s,o0% 25,00% 2s,00% 25,OOo/o $ 0.0( $ 0,0c $ 0,00 s 0,00 I0.0c S o,oo $ 0,0(

Analista de

y Gobernanza la empresa es nes
Comun¡cación

Social

PROGRAIUA DE FORT ALECIMIENTO OPERATIVO INSiTIfUCIONAL

031 oEtl oE12 {.- Polil¡co
nstilucional

2.-
Adminiskación
Humana y
Moderna

%de

0,00% 50,000/o 25,OOo/o 25,00"/" $ 0,0c $ 0,0c $ 0,00 $ o,oo $ 0,0c $ 0,0c § 0,00

uelermrnacDn y organización
del archivo fís¡co registral de
la EPMRP-SD

del archivo
fÍsico
reg¡stral

Propiédadi Subg
erencia Técnica

Registral

del archivo
registral

o32 oEt.1 oE12 4.- Polit¡co
lnst¡tucional

2.-
Admin¡stración
Humana y
Moderna

lmpres¡ón y empasle de libros
del año 2019 y parte del 2020

100% de
impresión y
empaste de
los libros de
la EPMRP-
SD % de l¡bros

0,00% 50,00% 25,000/o 25,OOo/o $ o,ot $ 0,0( s 0,0c $ 0,0c $ 0,0( $ 0,00 $ 0,0c

Registrador de lá

Propiedad/Subg

nie al año
2019 y 80o/"
de los l¡bros
del2O2O

Reg¡stral

i€STIÓN ltñAt¡ctER/

033 oE12 oE12 4.- Politico
2.-
Adminiskac¡ón

s Bancarias

Reali¿ar 26
registros
conlables de

Nro.
3omis¡ones
'egistradas

25,00% 25,0D"/. 25,O0./" 25,OOo/o $ 170,0i $ 0,0( $ 42,50 $ 42,5C $ 42,5( $ 42,50 $ 170,0(
Gerente

v
Moderna

les
@m¡s¡ones
bancar¡as

\ ro.
dora

llanificadas

o34 oE12 oE12 4.- Polltico
lnstitucional

Registro de retención de s
por mil

'12 Regisfos
del 5 por m¡l

Nro. de

25,0O% 25,OOo/o 25,OOyo 25,OOyo $ 14.800,0c $ 0,0( $ 3.700,0( $ 3.700.0c $ 3.700,00 $ 3.700,00 $ 14.800,00

Gerente
i nanc¡era/Anal i!

ta de
Presupuesto

5 por mil
registradas/
N'deHumana y

Moderna
5 por mil '
1000
deb¡tadas

GESTIÓN JURIDICA

035 oE12 oE12 4.- Político
lnstituc¡onal Software iurídico

Una
Número de
suscripción

aun
Software
jurid¡@

'100.00% 0,00% 0,00% 0,00% $ 870,0c s 0,0t $ 0,0( $ 870,0c $ 0,00 $ 0,00 $ 870,0c
Procurador/a

Sind¡co/a
Humana y
Moderna

suscr¡pción
software
jur¡d¡co

036 | oEt2 oE'12 4.- Pdít¡co
lnstiiucional

qdmin¡stración

lumana y
\¡oderna

Costas judic¡ales

100% de
costas

judiciales
ejecutadas

7o de costas

,udiciales
ejecutadas

0,00% 0,00% 0,000/o 1 00,00% $ 5.000,0c $ 0,0( $ 0,0c $ 0,0t $ 0,00 $ s.000,0c $ 5.000,0c
Procurado/a

S¡ndico/a

NOTA: CADA UNo DE LOS

TOTAL § 2.536.587,54 § 491.722,09 $ 485.219,84 $ 974.496.39 $ 58s.149,23 s 2.536.587.54

G
uINCLUYE IVA

Lrg. Ca.r*lla iriartinez Esprnosa
.{\AII§TA DE PL\}-[r"ICACIé§ A\STITI¡CIO5.{L

( (


